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RESOLUCIÓN N" 632

Asunción, 04 de dicrembre de 2025

YISTA: La necesidad de desrgnar al Secretario General de la Agencia Nacional de Evaluación
y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), a patir del 01 de enero de 2026; y;

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario adoptar las medidas necesatias para asegrrar el

desenvolvimiento y la continuidad de los procesos de la Secretaría General de la Agencia, disponiendo
para el efecto la designación del tesponsable de esta;

Que, la moviüdad intema de funcionarios beneficia¡á a la gestión y permitirá la totación y
promoción de ñ¡ncionarios dento de la Agencia;

Que, la l,ey N" 2072/2003 'De cnaün de la A¿ercia Nacional de Euahación 1 Amditación de la
Edrcaciótt Sqerilr (ANF-4EJ)", en su artículo 5" menciona: "Será ót¿ano nctor de la Agencia, el Consqio

Dincrtn de la Agercia Nacional de Eaalrución 1 Amdilación, en adehnle, 'Conse;lo Dinúin", con los igtienhs
debmsl atribuciones: 9) De acuerdo con la Le1 de Pnnpusto Ceneral de la Nación, administrar los nrursls aigfladl:
a la A¿ercia";...12) conJomar los conités de Pans Eaaluadons por ánas disciplinarias o pm.t'eiorx...";

Que, el artículo 9" de Ia citada normadva establece: "...Son finciones del Pnideúe del Consejo

Dinctiw, n h¡ lími*s de ésta le11 de las nsohtciones del Consfo Dinctiw: l)npnsentar a la A¿encia; 2) suscribir

la hclantaciótt q* expida la Agencia; 5) diri¿ir la adnini¡lrat:ión de la A¿eñq el Registro Nacional d¿ Pan¡
Ewhadon¡, al personal pemanenfe 1 al clflÍratadl; 6) oryaniqar 1 mantercr el Re§om Nadonal de Pans

Euhadons;1 7) npenisarl coordinar las ac¡iuidadr d¿ los Pans Euahadons. . , ";

Que, el artículo 82 de la ky N" 4995./13 'De Edtcatiótt Sryeior" establece: "L,a Agencia

Naional de Evahación 1 Amditación de l¿ Edrcaciót S ryerior (ANEAES) es el oryanisno lhnico encar¿ado de

euharl amditar h calidad académica de los Insiituto¡ de Edtcacih S lpeiof';

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 0l,labrada en fecha 03 de enero de 2025, se

al Presidente del Consejo Directivo;

Pot taoto, y eo uso de sus atribuciones legales,
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POR I.A CUAL SE DESIGNA AI SEÑOR JOSÉ JOAQUÍN CÁCERES VALIENTE,
COMO SECRETARIO GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAI DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR, CON VIGENCIA A PARTIR DEL
01 DE ENERO DE2O26.

Que, según Decreto No 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024 y Decreto No 3394 de fecha
25 de febre¡o de 2025, se nombran a miembtos del Consejo Di¡ectivo de Ia Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior para el periodo 2025-2O28;
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RESOLUCIÓN NO 632

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.AAGENCIANACIONAI DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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DESIGNAR al señor José Joaquín Cácetes Valiente, con cédula de idenudad civil número
3.903.767, como Sec¡etario General de la Agencia Nacional de Evah¡ación y Acreditación de

l¿ Educación Superior (ANEAES), con vigencia a partir del 01 de enero de 2026.

DAR las gtacüs al señor Matcelo Nicolás Paredes Escurra, con cédula de identidad civil
núme¡o 4.328.832, por las funciones realizadas a cargo de la Secretarh General de la Agencia
Nacional de Evaluación y Aceditación de la Educación Superior (ANEAES), quien pasará a

cumplir otr¿s funciones.

3o.- DEIAR sin efecto las Resoluciones anteriores y contradas a la presente

40.- COMUNICAR v archva¡.

. José Fe Duarte Penayo
idente
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POR I-A CUAI SE DESIGNA AI SEÑOR JOSÉ JOAQUÍN CÁCERES VALIENTE,
COMO SECRETARIO GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAI DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR, CON VIGENCIA A PARTIR DEL
01 DE ENERO DE.2026.
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